
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Vice Rectoría de Recursos Universitarios 

 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Sede Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López 

Tel. 661 68 00 Ext. 148-125 
Email: licitaciones@unillanos.edu.co 

Villavicencio - Meta 

INFORME FINAL EVALUATIVO  
 

  Villavicencio, 13 de febrero de 2018 
 
INVITACIÓN SUPERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTIA E INFERIOR A 120 SMLMV N° 02 DE 

2018 
 
 

De acuerdo a los establecido en el título II capítulo primero, articulo 21 literal j) de la Resolución 
Rectora N° 2079 de 2014 mediante la cual se Adopta el Manual de Procesos y Contratación de la 
Universidad de los Llanos, modificada mediante Resolución N° 2558 de 2015, me permito relacionar a 
continuación el Informe Final Evaluativo de las evaluaciones jurídica y técnica de las  propuestas 
allegadas dentro la invitación superior al 10% de la menor cuantía e inferior a 120 SMMLV N° 02 de 
2018 cuyo objeto es el SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL (PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO) DE LOS VEHÍCULOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 
LLANOS, relacionado a continuación:      

EVALUACIÓN JURÍDICA 
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EVALUACION TÉCNICA   
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El 08 de febrero de 2018, la Universidad de los Llanos Publicó, en su Página Web, las evaluaciones 
Jurídica y Técnica de la invitación Superior al 10% de la menor cuantía e inferior a 120 SMMLV N° 02 
de 2018, información que estuvo disponible en la página web www.unillanos.edu.co, conforme a lo 
previsto en artículo 53 Literal d) de la Resolución Rectoral 2079 de 2014, modificada mediante la 
Resolución N° 2558 de 2015, dentro del término de traslado para presentar Observaciones a las 
evaluaciones y respuestas a las mismas, se verifica que no se recibieron observaciones en la oficina 
de la Vicerrectoría de Recursos Universitarios ni al correo electrónico licitaciones@unillanos.edu.co. 
 
En éste orden de ideas, dando cumplimiento a lo establecido específicamente en el artículo 21 y 22 
de la Resolución Rectora N° 2079 de 2014, modificada mediante Resolución Rectoral N° 2558 de 
2015, posterior al compilado de la información presentada por los evaluadores designados, esto es: 
Evaluador jurídico, el Abogado adscrito a la Vicerrectoría de Recursos Universitarios y el  Evaluador 
Técnico, Profesional de Servicios Generales, teniendo en cuenta lo establecido en la decisión de la 
evaluación técnica, respecto del valor económico de la sumatoria de los precios unitarios presentados 
por los oferentes; de acuerdo con los criterios de selección que señala el numeral 14º del pliego de 
condiciones para efectos de elegir la oferta, se seleccionará la de menor valor de conformidad al 
resultado final de la sumatoria de los precios unitarios, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
jurídicos y técnicos, por tal motivo, se recomienda al Rector adjudicar el proceso tendiente a contratar 
el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL (PREVENTIVO Y CORRECTIVO) DE LOS 
VEHÍCULOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS” a la señora 
SANDRA PATRICIA MORALES LARA, actuando como persona natural, identificada con NIT 

52.273.893-0. 

ORIGINAL FIRMADO 

MEDARDO MEDINA MARTÍNEZ  
Vicerrector de Recursos Universitarios 

Proyectó: Diana Amorocho.  
Oficina de V.R.U 
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